
COMITÉ DE LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR LCG 
 
 
Respecto del Consejo Escolar, su composición y funcionamiento  
En el Lyceée Claude GAY- Osorno, el Comité de Buena Convivencia está conformado por los 

siguientes miembros: 

1) Director          

2) Sub-Directora        

3) Consejera Principal de Edicación      

4) Presidente/a del Centro General de Padres, Madres y Apoderados   

5) Representante de los y las docentes Educación Media   

6) Representantes de los y las docentes Educación básica    

7) Representante de los y las asistentes de la educación    

8) Representante de Educación Parvularia      

9) Coordinador del GAP       

10) Presidente/a del Centro de Estudiantes     

11) Coordinador/a de Convivencia Escolar     

 

El Consejo Escolar en lo referido a Convivencia Escolar tendrá las siguientes atribuciones: 

• Apoyar la elaboración del Plan de Gestión de Convivencia Escolar y validarlo para su 

implementación, para promover la buena convivencia y prevenir la violencia en el 

establecimiento. 

• Conocer el proyecto educativo Institucional (P.E.I.) y participar de su elaboración y actualización 

considerando la convivencia escolar como un eje central. 

• Conocer la programación anual y actividades extracurriculares del establecimiento incorporando 

la convivencia escolar como un eje central. 

• Informar acerca de las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos 

en el área de convivencia escolar. 

• Participar en la actualización del Reglamento de Convivencia de acuerdo al criterio planteado en 

la Política Nacional de Convivencia Escolar. 

• Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar 

sano. 

• Conocer y apoyar en la implementación los planes de prevención de la violencia escolar del 

establecimiento. 

• Participar en la capacitación a todos los integrantes de la comunidad educativa acerca de las 

consecuencias del maltrato, discriminación, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo de 

conducta contraria a la buena convivencia escolar. 

• Requerir a Coordinador/a de Convivencia Escolar, reportes o antecedentes relativos a la 

convivencia escolar. 

 


